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sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, resuelvo:

Primero.—Modificar el decreto de la segunda teniente de alcalde,
Área de Atención al Ciudadano, Personal y Servicios Generales,
de 17 de noviembre de 2008, y modificar la designación del tribunal
de selección de dos plazas incluidas en plantilla de Policía Local, de
este Ayuntamiento, grupo C, subgrupo C2, escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, escala Ejecutiva, deno-
minación cabo de Policía Local, conforme al artículo 76 del Estatuto
Básico del Empleado Público, artículo 167 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986 y artículo 13 del Decreto 112/1993, por el que se
aprueba el Reglamento Marco de Organización de los Policías Loca-
les de la Comunidad de Madrid, a cubrir por promoción interna.

Las bases de convocatoria fueron aprobadas por acuerdo de Jun-
ta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero de 2008 y publicadas
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 110,
de fecha 9 de mayo de 2008, y resolución en el “Boletín Oficial del
Estado” número 153, de 25 de junio de 2008.

La composición del tribunal será la siguiente:
Presidente: titular, don Estanislao Gil Sacristán; suplente: don

Víctor Jimeno Fernández.
Vocales:
— Titular, don Luis García Mínguez; suplente, don Francisco

Guijarro Laría.
— Titular, don Miguel Ángel García García; suplente, don Da-

vid Martín Abánades.
— Titular, don Manuel Asenjo Carrasco; suplente, doña Ana

María López Borrallo.
— Titular, don Alejandro Velasco Vigil; suplente, don Carlos

Rojo Velasco.
— Titular, don Pedro Agudo Novo; suplente, don José Ángel

Arce Blanco.
— Titular, don Enrique Ruiz Hernández; suplente, don José An-

tonio Capilla Martín Mora.
Secretario/a: actuará como secretaria del tribunal de selección

doña Montserrat Roldán Lucas.
La actuación de este tribunal se regirá por lo establecido en las ba-

ses específicas de esta convocatoria y en las bases generales de las
convocatorias para proveer en propiedad plazas de funcionarios y de
personal laboral fijo aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 14 de febrero de 2008 y publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 47, de fecha 25 de
febrero de 2008, y en lo no previsto por lo establecido en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Se expondrá al público y se notificará a los interesados a efectos
de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, sobre abstención y
recusación de los miembros del tribunal.

Segundo.—Finalizado el plazo de presentación de instancias para
participar en este proceso selectivo resuelvo aprobar la relación de
admitidos y excluidos.

— Admitidos: los que constan como tales en la lista provisional
aprobada por resolución de la segunda teniente de alcalde,
Área de Atención al Ciudadano, Personal y Servicios Gene-
rales de 10 de noviembre de 2008.

— Excluidos y causas: ninguno.
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figu-

ren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID , a fin de subsanar el defecto que hay moti-
vado su exclusión o su falta de inclusión expresa, en los términos que
establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El aspirante excluido que no subsanara las deficiencias en plazo
se tendrá por desistido en su solicitud, archivándose sin más trámi-
te. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución decla-
rando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos que será
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Tercero.—Convocar al tribunal de selección el día 11 de febrero
de 2009 a las nueve horas en la sala de juntas del Ayuntamiento de
Collado Villalba, segunda planta, edificio anexo, Área de Personal.

Cuarto.—Lugar, día y hora de realización del primer ejercicio: se
convoca a los aspirantes el día 11 de febrero de 2009, a las diez ho-
ras en el aula de formación del Ayuntamiento de Collado Villalba,
segunda planta.

Quinto.—Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento de Collado Villalba y notificar a los interesados.

Lo manda y firma la segunda teniente de alcalde, Área de Aten-
ción al Ciudadano, Personal y Servicios Generales.

En Collado Villalba, a 8 de enero de 2009.—La segunda teniente
de alcalde, Área de Atención al Ciudadano, Personal y Servicios Ge-
nerales, Belén Sánchez Moreno.

(02/485/09)

COLLADO VILLALBA

OFERTAS DE EMPLEO

Vista la propuesta formulada por la comisión de valoración de fe-
cha 22 de enero de 2009, para provisión por concurso de un puesto
de trabajo (no singularizado) de personal funcionario, sin aumento de
plantilla, de jefe de negociado B, con destino en el Área de Secreta-
ría del Ayuntamiento de Collado Villalba, cuyas bases de convoca-
toria fueron aprobadas por decreto del señor alcalde-presidente de fe-
cha 4 de agosto de 2008, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 206, de fecha 29 de agosto de 2008,
y resolución de fecha 11 de septiembre de 2008, publicada en el “Bo-
letín Oficial del Estado” número 239, de 3 de octubre de 2008.

En uso de las competencias que al efecto me otorga el artículo 21.1.h)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su redacción dada por las Leyes 11/1999 y 57/2003, resuelvo:

Primero.—Adjudicar el puesto de trabajo de jefe de negociado B
(puesto de trabajo no singularizado según la RPT), con destino en el
Área de Secretaría, en virtud de los artículos 44 y 49 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, a doña Asunción Sacristán Ibáñez,
con NIF 00823442-L, asignándole el nivel de destino 18 y el com-
plemento específico del puesto determinado en la relación de pues-
tos de trabajo.

Segundo.—El plazo de cese y toma de posesión comenzará a re-
gir a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Notificar esta resolución a la interesada.
Lo manda y firma el señor alcalde-presidente en Collado Villal-

ba, a 26 de enero de 2009.—El alcalde-presidente, José Pablo Gon-
zález Durán.

(03/2.739/09)

COLLADO VILLALBA

OFERTAS DE EMPLEO

Vista la propuesta formulada por la comisión de valoración de fe-
cha 22 de enero de 2009, para provisión por concurso de un puesto
de trabajo (no singularizado) de personal funcionario, sin aumento de
plantilla, de jefe de negociado B, con destino en el Área de Personal
del Ayuntamiento de Collado Villalba, cuyas bases de convocatoria
fueron aprobadas por decreto del señor alcalde-presidente de fecha 4
de agosto de 2008, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 206, de fecha 29 de agosto de 2008, y re-
solución de fecha 11 de septiembre de 2008, publicada en el “Bole-
tín Oficial del Estado” número 239, de 3 de octubre de 2008.

En uso de las competencias que al efecto me otorga el artículo 21.1.h)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su redacción dada por las Leyes 11/1999 y 57/2003, resuelvo:

Primero.—Adjudicar el puesto de trabajo de jefe de negociado B
(puesto de trabajo no singularizado según la RPT), con destino en el
Área de Personal, en virtud de los artículos 44 y 49 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, a doña Montserrat Roldán Lucas, con NIF
51386057-D, asignándole el nivel de destino 18 y el complemento es-
pecífico del puesto determinado en la relación de puestos de trabajo.

Segundo.—El plazo de cese y toma de posesión comenzará a re-
gir a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Notificar esta resolución a la interesada.
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Lo manda y firma el señor alcalde-presidente en Collado Villal-
ba, a 26 de enero de 2009.—El alcalde-presidente, José Pablo Gon-
zález Durán.

(03/2.740/09)

COLMENAR VIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la
Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, se hace público el presu-
puesto general para el ejercicio 2009, que tras la resolución de las re-
clamaciones presentadas se eleva a definitivo según acuerdo de Ple-
no de fecha 29 de enero de 2009.

Capítulo Denominación Euros

ESTADO DE GASTOS

5 Ingresos patrimoniales 1.035.109
6 Enajenación inversiones 6.300.001
7 Transferencias de capital 6.000.001
8 Activos financieros 25.000

Total 45.780.906

1 Impuestos directos 12.782.598
2 Impuestos indirectos 2.503.505
3 Tasas y otros ingresos 4.206.339
4 Transferencias corrientes 12.928.353

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

Plantilla de personal

Escala de Administración Especial

Subescala Clase Categoría Rama Grupo Total 

Técnica Arquitecto Superior  A1 3 
Técnica Economista Superior  A1 1 
Técnica Ingeniero agrónomo Superior  A1 1 
Técnica Ingeniero caminos Superior  A1 1 
Técnica Médico Superior  A1 4 
Técnica Pedagogo Superior  A1 1 
Técnica Psicólogo Superior  A1 5 
Técnica Arquitecto técnico Media  A2 2 
Técnica Educador social Media  A2 1 
Técnica Ing. Téc. Industrial Media  A2 1 
Técnica Ing. Téc. Obras Públicas Media  A2 1 
Técnica Trabajador social Media  A2 6 
Técnica Enfermero Media  A2 4 
Técnica Socorrista Auxiliar  C2 6 
Servicios especiales Cometidos especiales Superior Agente desarrollo local A1 2 
Servicios especiales Cometidos especiales Superior Biblioteca A1 1 
Servicios especiales Cometidos especiales Superior Informático A1 1 
Servicios especiales Cometidos especiales Superior  A1 6 
Servicios especiales Cometidos especiales Monitor Cultura A2 6 
Servicios especiales Cometidos especiales Monitor Cultura C1 2 
Servicios especiales Cometidos especiales Monitor Cultura C2 4 
Servicios especiales Cometidos especiales Monitor Deportiva C2 10 
Servicios especiales Cometidos especiales Monitor Juventud C1 3 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Biblioteca C1 8 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Conductor C2 2 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Delineante C1 1 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Guarda Rural C2 3 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Guarda Rural E 3 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Informático C1 2 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Monitor drogas C2 1 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Notificador C2 2 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Notificador E 1 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Profesor C2 1 
Servicios especiales Cometidos especiales Auxiliar Profesor C1 1 

1 Gastos de personal 15.758.976
2 Gastos de bienes corrientes y servicios 15.924.318
3 Gastos financieros 343.216
4 Transferencias corrientes 760.557
6 Inversiones reales 12.455.000
8 Activos financieros 52.839
9 Pasivos financieros 486.000

Total 45.780.906

Capítulo Denominación Euros


